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El presente anuncio en el sitio web de TED: http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:403910-2011:TEXT:ES:HTML

I-La Spezia: Servicios de utilización de aguas residuales
2011/S 248-403910

Anuncio de licitación

Servicios

Directiva 2004/18/CE
Apartado I: Poder adjudicador
I.1) Nombre, direcciones y punto(s) de contacto

Direzione di Commissariato M.M.
piazza d'Armi n. 12
A la atención de: Fabio Biselli
19100 La Spezia
ITALIA
Teléfono:  +39 0187786244
Correo electrónico: fabio_biselli@marina.difesa.it
Fax:  +39 0187782566
Puede obtenerse más información en: Los puntos de contacto mencionados arriba
El pliego de condiciones y la documentación complementaria (incluidos los documentos destinados
a un diálogo competitivo y un sistema dinámico de adquisición) pueden obtenerse en: Los puntos de
contacto mencionados arriba
Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse a: Los puntos de contacto mencionados arriba

Apartado II: Objeto del contrato
II.1) Descripción
II.1.6) Vocabulario común de contratos públicos (CPV)

90430000

Descripción
Servicios de utilización de aguas residuales.

Apartado IV: Procedimiento
IV.3) Información administrativa
IV.3.3) Condiciones para la obtención del pliego de condiciones y documentación complementaria o del

documento descriptivo
Fecha límite para la recepción de solicitudes de documentos o de acceso a los mismos: 17.1.2012 - 12:00

IV.3.4) Fecha límite para la recepción de ofertas y solicitudes de participación
17.1.2012 - 12:00

IV.3.6) Lengua(s) en que puede(n) redactarse los proyectos o las solicitudes de participación
lituano.
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